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Buenas tardes,

Adjunto contestación, poder y anexos:
  
JUZGADO SEGUNDO ORAL ADMINISTRATIVO DE BUGA
E.      S.      D.
  

REF: CONTESTACION DEMANDA
 

 RADICACIÓN:               76-111-33-33-002-2019-00203-00
DEMANDANTE:             JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ ISAZA - OTONIEL ARANGO PELÁEZ

- MARÍA IRMA OSORIO DE ARANGO - LINA MARÍA ARANGO
OSORIO - GIOVANNY ALEJANDRO ARANGO OSORIO -
CLAUDIA PATRICIA ARANGO OSORIO - LUISA FERNANDA
MULATO ARANGO

DEMANDADO:              NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL –
POLICÍA NACIONAL

MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA

Se envía copia del presente a la parte demandante.

Cordialmente, 
 
MARCO ESTEBAN BENAVIDES ESTRADA
Líder de Defensa Jurídica y Actividad Litigiosa G-1
Grupo Contencioso Constitucional - Ministerio de Defensa Nacional
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Santiago de Cali, Julio de 2021 
 
 
 
Doctor: 
JUAN MIGUEL MARTINEZ LONDOÑO 
JUZGADO SEGUNDO ORAL ADMINISTRATIVO DE BUGA 
E.  S.  D. 
 
 

REF: CONTESTACION DEMANDA 
 

 
RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2019-00203-00 
DEMANDANTE:  JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ ISAZA - OTONIEL 

ARANGO PELÁEZ - MARÍA IRMA OSORIO DE ARANGO - 
LINA MARÍA ARANGO OSORIO - GIOVANNY 
ALEJANDRO ARANGO OSORIO - CLAUDIA PATRICIA 
ARANGO OSORIO - LUISA FERNANDA MULATO 
ARANGO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 
NACIONAL – POLICÍA NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
 
 
MARCO ESTEBAN BENAVIDES ESTRADA, abogado en ejercicio, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 12.751.582 de Pasto y Tarjeta Profesional No. 149110 
del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial de la 
NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL, me 
permito comparecer al proceso. En consecuencia solicito de manera respetuosa se 
me reconozca personería jurídica para actuar en los términos y para los fines 
indicados en el poder a mi conferido y el cual aporto con sus respectivos soportes. 
Con base en el mismo y por medio del presente escrito procedo a dar 
CONTESTACION A LA DEMANDA del proceso de la referencia, para lo cual pongo 
a consideración las siguientes consideraciones y argumentos: 
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

En calidad de apoderado judicial de la parte demandada NACION – MINISTERIO 
DE DEFENSA  NACIONAL – EJERCITO NACIONAL, me opongo a todas y cada una 
de las pretensiones, declaraciones y condenas formuladas en la demanda, 
teniendo en cuenta que mi representada no puede responder por el supuesto 
daño causado a los demandantes. 
 
Me opongo a la prosperidad de las pretensiones de la demanda porque no se 
establece de manera clara la relación de causalidad existente entre los accionantes 
y los hechos alegados, en relación con el actuar de mi defendida; teniendo en 
cuenta que no se prueban debidamente los supuestos daños causados a todos y 
cada uno  estos, ya que se observa claramente que los hechos alegados fueron 
consecuencia del HECHO DE UN TERCERO, pues dicho desplazamiento fue 
consecuencia, tal como ellos lo mencionan en el presente medio de control, de la 
incursión de grupos al margen de la ley en el departamento de Valle del Cauca, lo 
cual configura CAUSAL DE EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD según lo ha 
reiterado la jurisprudencia del Consejo de Estado. 
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Igualmente dentro de la presente acción se tiene que no se vislumbra el lleno de 
los requisitos formales tendientes a demostrar el daño, lo que claramente impide la 
prosperidad de las indemnizaciones pretendidas. La jurisprudencia del Honorable 
Consejo de Estado, ha establecido que para haya lugar a la indemnización se 
deben reunir los siguientes requisitos:  
 

 QUE EL DAÑO SEA CIERTO,  

 QUE ESTÉ DEBIDAMENTE DEMOSTRADO  

 SUFICIENTEMENTE CUANTIFICADO 
 

Vale la pena aclarar que el daño para ser indemnizable exige entre otros requisitos, 
el denominado de certeza, relacionado con la realidad de su existencia, en 
consecuencia se opone a cualquier concepto de daño hipotético o eventual. 
 

PROBLEMA JURIDICO A RESOLVER 
 
El problema jurídico a resolver por el H. Despacho consideramos se puede enfocar 
en dos aspectos: 
 
1. La configuración de la caducidad de la acción. 
2. La responsabilidad de la Entidad en los hechos por los cuales se demanda.  
3. La Falta de legitimación del Ejercito Nacional. 
 
 

EXCEPCIONES 
 

CADUCIDAD     
                          
Se impetra esta excepción, ya que la parte demandante afirma haberse desplazada 
en el año 2013 y 2006 por lo cual se supera el término legal establecido al 
respecto. 
                                                                                            
Se tiene por establecido que la caducidad se configura cuando el plazo consagrado 
en la ley para instaurar algún tipo de acción, ha vencido. Es la sanción que 
determina la ley por el no ejercicio oportuno del derecho de acción, en tanto al 
exceder los plazos preclusivos para acudir a la jurisdicción, se ve limitado el derecho 
que le asiste a toda persona de solicitar que sea definido un conflicto por el aparato 
jurisdiccional del poder público. Las normas de caducidad tienen fundamento en la 
seguridad jurídica que debe imperar en todo ordenamiento, en el sentido de 
impedir que situaciones permanezcan en el tiempo, sin que sean definidas 
judicialmente. En otros términos, el legislador establece unos plazos razonables 
para que las personas, en ejercicio de una determinada acción y, con el fin de 
satisfacer una pretensión específica, acudan a la jurisdicción a efectos de que el 
respectivo litigio o controversia, sea resuelto con carácter definitivo por el juez 
competente1. 
 
El literal i, numeral 2 del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011 no modificó el 
término de caducidad establecido en el Código Contencioso Administrativo 
anterior como vemos así quedo actualmente establecido con la reforma:  
 
“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada:  
(…) 2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad:  

                                                           
1
 11 DE AGOSTO DE 2010, CONSEJO DE ESTADO,  SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,  SECCION 

TERCERA, CONSEJERO PONENTE: ENRIQUE GIL BOTERO, RADICACIÓN NÚMERO: 85001-23-31-000-1998-
00117-01(18826) 
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…i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la 
ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante 
tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que 
pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia.”  
 
De igual forma es claro que la acción de reparación directa, por los daños 
relacionados con secuestro, asesinato colectivo, daños sobre bienes y amenazas de 
muerte se encuentra caducada. 
 
Se interpone esta excepción contra de las pretensiones de la demanda relativas a 
falla del servicio, de mis representadas frente a asesinatos, terrorismo y 
desplazamiento forzado causado. 
 
En concordancia con lo anterior el Consejo de Estado en caso similar expuso: 
 
“En efecto, de la lectura de la demanda incoada se concluye que la misma 
pretende la reparación del daño causado como consecuencia de dos hechos: (i) la 
situación de desplazamiento a que se vieron avocados los actores, comoquiera que 
en 1988, 1999 y 2004, dada la presión de los grupos armados al margen de la ley 
EPL, FARC y AUC, tuvieron que abandonar el predio rural de su propiedad ubicado 
en la vereda Tucura, corregimiento de Batatas, municipio de Tierralta, Córdoba y (ii) 
la ocupación del inmueble referido desde el año 2004 por 43 familias en situación 
de desplazamiento forzado que, según los actores, están “al mando del señor 
Fernando Pico, lugarteniente del señor Adolfo Paz alias Don Berna” .  
 
4.1 Respecto del primer hecho, de acuerdo con los hechos narrados en el libelo, en 
virtud de la normalización del orden público en la región y la expedición por el 
INCODER de la Resolución n.° 605 del 28 de marzo de 2006, que aceptó la solicitud 
de protección del predio rural “Puerto Rico”, en el año 2007 los demandantes 
llegaron a un acuerdo con esa entidad para transferir el dominio sobre la hacienda 
por la suma de $1.167.971.289, negocio jurídico que se frustró debido a que venta 
que no se pudo realizar debido a que, según advirtió la Defensoría del Pueblo 
Regional Córdoba a los actores, en el año 2004 el predio fue ocupado por 43 
familias en situación de desplazamiento forzado. 
 
En este sentido, la Sala encuentra que en concordancia con el artículo 16 de la Ley 
387 de 1997 “por la cual se adoptan medidas para la prevención del 
desplazamiento forzado; la atención, protección, consolidación y esta estabilización 
socioeconómica de los desplazados internos por la violencia”, la situación fáctica a 
la que se alude en la demanda culminó cuando las condiciones de orden público 
dejaron de significar “un riesgo para la seguridad2” de los demandantes.   
 
Lo anterior si se considera que, por mandato legal, la condición de desplazado cesa 
cuando las víctimas pueden volver a su lugar de origen o restablecerse en otro 
sitio, porque las circunstancias de violencia y hostigamiento que generaron el 
desplazamiento han desaparecido.  
 
Al respecto, es razonable concluir que el desplazamiento forzado causa un daño 
continuado que obliga a contar el término de caducidad de la acción, no a partir 
del día en que ocurrió el desplazamiento, sino del momento en que cesa el daño, 
es decir, cuando están dadas las condiciones de seguridad para que se produzca el 
retorno o el restablecimiento de que trata el artículo 16 de la Ley 387 de 1997. De 

                                                           
2
 CORTE CONSTITUCIONAL, SENTENCIA T-737 DE 2010, M.P. MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO. ADEMÁS, TAMBIÉN SE 

PUEDE CONSULTAR LAS SENTENCIAS T-706 Y T-159 DE 2011, T-737, T-528 T-515 DE 2010 Y T-1115 DE 2008, ENTRE 
MUCHAS OTRAS. 
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hecho, a esta conclusión ya había llegado la Subsección C en auto de 26 de julio de 
2011 (expediente 41037, C.P. Enrique Gil Botero)3:  
 
“…el desplazamiento forzado también infringe un daño que es continuado y se 
extiende en el tiempo, como quiera que dicha conducta no se agota en el primer 
acto de desplazamiento, por el contrario, el estado de desplazado continua hasta 
que las personas no puedan retornar a su lugar de origen, es decir, que las causas 
violentas que originaron el éxodo todavía existen, y por tanto, es imposible volver” 
(negrilla fuera del texto). 
 
Por lo anterior, la Sala estima que en el presente caso la acción se encuentra 
caducada, porque, según lo sostenido en el libelo, en el año 2007 “se normalizó la 
situación de orden público en la región”, es decir, se dieron las condiciones de 
seguridad para el retorno en los términos del artículo 16 de la Ley 387 de 1997, 
razón suficiente para considerar que a partir de ese momento empezó a correr el 
plazo de dos años previsto en el artículo 136.8 del C.C.A. para interponer la acción 
de reparación directa orientada a obtener el resarcimiento del daño causado por el 
desplazamiento forzado de que fueron víctimas los demandantes4.” 
 
Como vemos a pesar de que el desplazamiento se trata de un daño continuado, no 
quiere decir que haya desaparecido la caducidad. Porque es claro que en las zonas 
que afirman los demandantes haber sufrido desplazamiento forzado, se 
configuraron claras condiciones para que pudieran volver a sus lugares de origen, 
porque el gobierno nacional, creó sendas políticas de atención y protección de la 
población desplazada, restitución de tierras, proceso de justicia y paz, entre otros 
mecanismos, que buscaron el restablecimiento de las condiciones de vida de las 
personas afectadas. 
 
Ahora bien en concordancia con lo anterior, al ser el desplazamiento forzado, un 
delito de lesa humanidad, se deben tener especiales consideraciones, así como lo 
estableció la honorable Corte Constitucional en sentencia de unificación SU-254 de 
24 de abril de 2013:  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que por primera vez la Corte Constitucional, a 
través de una sentencia de unificación de su jurisprudencia, fija el sentido y alcance 
del artículo 25 del Decreto 2591 de 1991, la Sala Plena precisa que los términos de 
caducidad para población desplazada, en cuanto hace referencia a futuros 
procesos judiciales ante la jurisdicción contencioso administrativa, sólo pueden 
computarse a partir de la ejecutoria del presente fallo y no se han de tener en 
cuenta trascursos de tiempo anteriores, por tratarse, como antes se explicó, de 
sujetos de especial protección constitucional, en atención a sus circunstancias de 
vulnerabilidad extrema y debilidad manifiesta. Lo anterior, en concordancia con lo 
dispuesto por la sentencia C-099 de 2013, que declaró exequibles los incisos 2 y 3 
del artículo 132 de la Ley 1448 de 2011, en el entendido que en el caso de los 
daños causados por crímenes de lesa humanidad, como el desplazamiento 
forzado, que sean atribuibles a agentes del Estado, no podrá entenderse que la 
indemnización administrativa se produce en el marco de un contrato de 
transacción, pudiendo descontarse de la reparación que se reconozca por vía 
judicial a cargo del Estado, los valores pagados por concepto de reparación 
administrativa. (Negrillas fuera de texto) 
 

                                                           
3
 CON SALVAMENTO DE VOTO DEL DOCTOR JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA. 

4
 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA, CONSEJERO PONENTE: STELLA 

CONTO DIAZ DEL CASTILLO, VEINTIDÓS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE (2012),  RADICACIÓN NÚMERO: 23001-
23-31-000-2010-00380-01(40177),  ACTOR: LUIS ANTONIO RODRIGUEZ GARCIA Y OTRO, DEMANDADO: MINISTERIO DE 
DEFENSA - EJERCITO NACIONAL  
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La misma corte en auto 182 de 2014, al analizar la fecha de ejecutoria de la 
sentencia de unificación SU-254 de 2013, expuso: 
 
“…En consecuencia, la Secretaría General de la Corte Constitucional, mediante 
publicación en el diario “EL TIEMPO”, el 19 de mayo de 2013 notificó la sentencia 
SU-254 de 2013, reproduciendo en su integridad la parte resolutiva de la misma. 
17. Aunado a lo anterior, resulta necesario precisar que, aún y cuando no existe 
norma expresa que señale el término de la ejecutoria de las sentencias dictadas por 
la Corte Constitucional, de conformidad con el artículo cuarto del citado Decreto 
306 de 1992,[11]resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 331 de la norma 
procesal civil, cuyo tenor literal reza: “ARTÍCULO 331.Modificado por el art. 34, Ley 
794 de 2003 Ejecutoria. Las providencias quedan ejecutoriadas y son firmes tres 
días después de notificadas, cuando carecen de recursos o han vencido los 
términos sin haberse interpuesto los recursos que fueren procedentes, o cuando 
queda ejecutoriada la providencia que resuelva los interpuestos. No obstante, en 
caso de que se pida aclaración o complementación de una providencia, su firmeza 
sólo se producirá una vez ejecutoriada la que la resuelva. 
Las sentencias sujetas a consulta no quedarán firmes sino luego de surtida ésta. 
 
En el presente caso, y sin perjuicio de las labores adelantadas por los jueces de 
primera instancia en virtud del artículo 36 del Decreto 2591 de 1991, se puede 
concluir, de una parte, que la fecha de notificación del referido fallo de unificación 
se remonta al pasado 19 de mayo de 2013 y de otra, que dicha sentencia se 
encuentra plenamente ejecutoriada.” 
 
En plena concordancia con lo anterior el Consejo de Estado había  expuesto en 
sentencia de fecha 22 de noviembre de 2012, radicación 23001-23-31-000-2010-
00380-01(40177): 
 
“En este sentido, la Sala encuentra que en concordancia con el artículo 16 de la Ley 
387 de 1997 “por la cual se adoptan medidas para la prevención del 
desplazamiento forzado; la atención, protección, consolidación y estabilización 
socioeconómica de los desplazados internos por la violencia”, la situación fáctica a 
la que se alude en la demanda culminó cuando las condiciones de orden público 
dejaron de significar “un riesgo para la seguridad5” de los demandantes.   
 
Lo anterior si se considera que, por mandato legal, la condición de desplazado cesa 
cuando las víctimas pueden volver a su lugar de origen o restablecerse en otro 
sitio, porque las circunstancias de violencia y hostigamiento que generaron el 
desplazamiento han desaparecido.  
 
Al respecto, es razonable concluir que el desplazamiento forzado causa un daño 
continuado que obliga a contar el término de caducidad de la acción, no a partir 
del día en que ocurrió el desplazamiento, sino del momento en que cesa el daño, 
es decir, cuando están dadas las condiciones de seguridad para que se produzca el 
retorno o el restablecimiento de que trata el artículo 16 de la Ley 387 de 1997. De 
hecho, a esta conclusión ya había llegado la Subsección C en auto de 26 de julio de 
2011 (expediente 41037, C.P. Enrique Gil Botero)6:  
 
“…el desplazamiento forzado también infringe un daño que es continuado y se 
extiende en el tiempo, como quiera que dicha conducta no se agota en el primer 
acto de desplazamiento, por el contrario, el estado de desplazado continua hasta 

                                                           
5
 Corte Constitucional, sentencia T-737 de 2010, M.P. Mauricio González Cuervo. Además, también se puede 

consultar las sentencias T-706 y T-159 de 2011, T-737, T-528 T-515 de 2010 y T-1115 de 2008, entre muchas 
otras. 
6
 Con salvamento de voto del doctor Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 

http://corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2014/A182-14.htm#_ftn11


 
REPUBLICA DE COLOMBIA - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCION DE ASUNTOS LEGALES  

GRUPO CONTENCIOSO CONSTITUCIONAL – SEDE VALLE DEL CAUCA 

Página | 6 

que las personas no puedan retornar a su lugar de origen, es decir, que las causas 
violentas que originaron el éxodo todavía existen, y por tanto, es imposible volver” 
(negrilla fuera del texto). 
 
Por lo anterior, la Sala estima que en el presente caso la acción se encuentra 
caducada, porque, según lo sostenido en el libelo, en el año 2007 “se normalizó la 
situación de orden público en la región”, es decir, se dieron las condiciones de 
seguridad para el retorno en los términos del artículo 16 de la Ley 387 de 1997, 
razón suficiente para considerar que a partir de ese momento empezó a correr el 
plazo de dos años previsto en el artículo 136.8 del C.C.A. para interponer la acción 
de reparación directa orientada a obtener el resarcimiento del daño causado por el 
desplazamiento forzado de que fueron víctimas los demandantes.”  (Negrillas fuera 
de texto)  
 
Por lo arriba expresado, podría ser declarada la caducidad en el presente asunto, 
ya que supera los términos establecidos en la sentencia su-254 de 2013, al haberse 
radicado la presente demanda en el año 2019 y porque además quienes 
abandonaron sus tierras no decidieron regresar, fue por que lograron asentarse y 
seguir adelante con sus vidas en otras poblaciones o inclusive lograron retornar a 
sus territorios. 
 
Finalmente con el propósito de superar la discusión sobre el tema en comento, la 
Sala Plena de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en Sentencia de 29 de 
enero de 2020, unificó su criterio sobre la caducidad del medio de control de 
reparación directa, y precisó que cuando se pretenda la declaratoria de 
responsabilidad del Estado, debe tenerse cuenta el termino establecido por el 
legislador para ejercer la acción judicial, incluyendo los casos de actos constitutivos 
de lesa humanidad. 
 
“Las premisas establecidas por el legislador en materia de responsabilidad 
patrimonial del Estado comparten la misma finalidad de la imprescriptibilidad de la 
acción penal frente a los delitos de lesa humanidad y los crímenes de guerra, pues 
en los dos ámbitos operan reglas en virtud de las cuales el término pertinente no 
resulta exigible hasta tanto se cuente con elementos para identificar a quien le 
resulta imputable el daño pertinente.  
En el primer evento –el penal– esta situación se predica de los autores y partícipes 
del delito, bajo la imprescriptibilidad de la acción y, en el segundo –en materia de 
responsabilidad patrimonial del Estado–, dicho supuesto versa sobre los 
particulares que ejerzan funciones administrativas y las entidades que estén 
llamadas a indemnizar los perjuicios causados, caso en el que se aplica el término 
de caducidad solo desde el momento en que el afectado tuvo la posibilidad de 
saber que resultaron implicadas en los hechos.  
En suma, las situaciones que se pretenden salvaguardar con la imprescriptibilidad 
penal en los casos de lesa humanidad y los crímenes de guerra también se 
encuentran previstas en el campo de lo contencioso administrativo, bajo la premisa 
del conocimiento de la participación por acción u omisión del Estado, al margen de 
que se trate de delitos de lesa humanidad o de crímenes de guerra.  
Así las cosas, la jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado se 
unificará en relación con la caducidad de las pretensiones indemnizatorias 
formuladas con ocasión de los delitos de lesa humanidad, los crímenes de guerra y 
cualquier otro asunto en el que se pueda solicitar la declaratoria de responsabilidad 
patrimonial al Estado, bajo las siguientes premisas: i) en tales eventos resulta 
exigible el término para demandar establecido por el legislador; ii) este plazo, salvo 
el caso de la desaparición forzada, que tiene regulación legal expresa, se computa 
desde cuando los afectados conocieron o debieron conocer la participación por 
acción u omisión del Estado y advirtieron la posibilidad de imputarle 
responsabilidad patrimonial, y iii) el término pertinente no se aplica cuando se 
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observan situaciones que hubiesen impedido materialmente el ejercicio del 
derecho de acción y, una vez superadas, empezará a correr el plazo de ley.  
Finalmente, se precisa que el término de caducidad para solicitar al Estado la 
indemnización de un daño es inaplicable en aquellos eventos en los que se 
adviertan circunstancias que hubiesen impedido, desde el punto de vista material, 
el ejercicio del derecho de acción, lo que puede ocurrir frente a los delitos de lesa 
humanidad, los crímenes de guerra o cualquier otro asunto en el que se pueda 
demandar la responsabilidad patrimonial Estado, pues para tales efectos no resulta 
determinante la situación causante del daño, sino la condición particular de quien 
acude a la administración de justicia.  
(…)  
Así las cosas, la Sección Tercera concluye que las situaciones que se pretenden 
salvaguardar con la imprescriptibilidad de la acción penal en los delitos de lesa 
humanidad y los crímenes de guerra se encuentran previstas en materia de lo 
contencioso administrativo al amparo de la hipótesis del conocimiento del hecho 
dañoso y en virtud de lo cual el término de caducidad sí debe exigirse en estos 
eventos, pero a partir de que se advierta que el interesado sabía o tenía la 
posibilidad de advertir que el Estado tuvo alguna injerencia en la controversia y era 
susceptible de ser demandado en los términos del artículo 90 de la Constitución 
Política. 
 
En virtud de lo anterior el Consejo de Estado, ordenó:  
 
“PRIMERO: UNIFICAR la jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado, 
en relación con la caducidad de las pretensiones indemnizatorias formuladas con 
ocasión de los delitos de lesa humanidad, los crímenes de guerra y cualquier otro 
asunto en el que se pueda solicitar la declaratoria de responsabilidad patrimonial al 
Estado, bajo las siguientes premisas: i) en tales eventos resulta aplicable el término 
para demandar establecido por el legislador; ii) este plazo, salvo el caso de la 
desaparición forzada, que tiene regulación legal expresa, se computa desde 
cuando los afectados conocieron o debieron conocer la participación por acción u 
omisión del Estado y advirtieron la posibilidad de imputarle responsabilidad 
patrimonial, y iii) el término pertinente no se aplica cuando se observan situaciones 
que hubiesen impedido materialmente el ejercicio del derecho de acción y, una vez 
superadas, empezará a correr el plazo de ley.” 
 
En consecuencia el Juez Primero Administrativo de Buga y acatando la sentencia 
de unificación aplicable al caso concreto deberá tener en cuenta que: 
 
1. El término para demandar con ocasión de los delitos de lesa humanidad, 
crímenes de guerra y cualquier otro asunto en el que se pueda solicitar la 
declaratoria de responsabilidad patrimonial al Estado, es el establecido por el 
legislador.  
 
2. El mencionado plazo debe computarse a partir de la fecha en que los afectados 
conocieron o debieron conocer la participación por acción u omisión del Estado y 
advirtieron la posibilidad de imputarle responsabilidad patrimonial, excepto en el 
caso de la desaparición forzada que tiene una regulación legal expresa. 
 
3. El término pertinente no se aplica cuando se observen situaciones que hubiesen 
impedido materialmente el ejercicio del derecho de acción, pero una vez 
superadas, empezará a correr el plazo de ley. 
 
El caso que nos ocupa se observa que desde el año 2006 los hoy demandantes 
salieron de Tuluá. Por lo anterior es evidente que si los señores JOSÉ ANTONIO 
HERNÁNDEZ ISAZA Y OTROS, salieron del lugar donde usualmente vivían, como 
ellos mismo lo indican, debieron haber intentado la reparación judicial en los 
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términos establecidos legalmente para el efecto, es decir dentro de los dos años 
siguientes a la ocurrencia del desplazamiento, resaltando que tampoco, aportaron 
con la demanda prueba alguna que permita establecer la imposibilidad material 
del ejercicio del derecho de acción. 
 
Acogiendo entonces las reglas jurisprudenciales establecidas por el H. Consejo de 
Estado en la sentencia de unificación citada, cuyo rango, le imprimen un carácter o 
fuerza vinculante frente a casos análogos, como en el caso en comento, el Tribunal 
Administrativo de Valle del Cauca deberá declarar configurada la caducidad del 
medio de control. 
 
CAUSAL DE EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD: HECHO DE UN  TERCERO 
 
El daño alegado por los demandantes no es imputable al Ejercito Nacional ya que 

fueron ocasionados por personas ajenas al ente militar, configurándose la causal 

eximente de responsabilidad como lo es el HECHO DE UN TERCERO. Frente a esta 

eximente de responsabilidad ha dicho el Consejo de Estado: 

 

“Si bien, los testigos identificaron como presuntos autores de la masacre a un 
grupo paramilitar dentro del cual se encontraban dos miembros del Ejército 
nacional, dicha acusación se fundamentó en el hecho de que entre ellos se llaman 
recíprocamente Capitán Pérez y Cabo Sarmiento, sin embargo, la prueba 
documental trasladada del proceso disciplinario iniciado por la Personería 
Municipal de Valdivia, da cuenta de que para la fecha de los acontecimientos no se 
encontraban tropas al mando del Ejército en el sector de la vereda Juntas, 
jurisdicción del municipio de Valdivia. Téngase en cuenta que de acuerdo con las 
pruebas allegadas, para la fecha de los hechos, correspondía al Batallón de 
Infantería Girardot realizar las operaciones militares en el sector de la vereda Juntas 
de Valdivia.  La prueba relacionada permite a la Sala concluir que para la fecha de 
los hechos no se realizaron operaciones militares en jurisdicción de la Vereda 
Juntas del Municipio de Valdivia y que dentro de las filas, si bien estaban 
vinculados un capitán de apellido Pérez y un cabo de apellido Sarmiento, los 
mismos no pudieron estar presentes al momento de la masacre, como quiera que 
se encontraban, el primero en otra región del Departamento de Antioquia, y el 
segundo, detenido por la presunta comisión de un delito. De acuerdo con el 
material probatorio analizado, la Sala concluye que los hechos que dieron lugar al 
daño fueron producidos por el actuar de un grupo armado ilegal, que ingresó a las 
Veredas Juntas y El Silencio en el Municipio de Valdivia, causando la muerte a los 
señores Juan Bautista Baena, Elkin Darío Madrigal e Hipólito González y que no se 
demostró participación de miembros del Ejército Nacional, en la producción de los 
daños cuya reparación se reclama. En síntesis, no existe criterio de imputación 
material, que permita vincular la conducta o comportamiento de la administración 
con los actos o hechos desencadenantes del daño, en consecuencia él no le es 
imputable al Estado,  como quiera que el resultado, de conformidad con el acervo 
probatorio allegado al proceso sólo puede ser atribuido a la conducta de un 
tercero. En consecuencia, resulta estéril cualquier análisis de los fundamentos o 
sistemas de responsabilidad, tradicionales u objetivos, porque nos encontramos en 
presencia de una falta absoluta de imputación a la administración. No se acreditó 
que al demandado le fuera atribuible, las muertes motivo de la demanda en este 
proceso, y nos encontramos así, entonces, frente a una eximente de imputación del 
daño antijurídico.”7 
 

                                                           

7
 Sentencia de fecha  veintiséis (26) de febrero de dos mil nueve (2009), CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA, Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO, Radicación número: 
05001-23-31-000-1997-01203-01(26808)  
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Resulta pertinente precisar que es imposible hacer omnipresencia en todos los 
lugares en el mismo momento más aun en una época donde se encontraba 
turbado el orden público en muchas zonas del país. No se encuentra demostrado 
amenaza inminente alguna como tampoco denuncias de un hecho en particular 
que diera origen o razón de los desplazamientos y en consecuencia permitiesen 
preveer a las Fuerzas Militares y de Policía  lo acontecido, por tanto NO EXISTE 
OMISIÓN por parte de la MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO NACIONAL en los 
hechos alegados. 
 
Respecto al conocimiento del hecho por parte de las autoridades, el H.  Consejo de 
Estado ha dicho: 
 
“Las autoridades públicas tenían la posibilidad de interrumpir el proceso causal, 
porque tuvieron conocimiento previo de que el hecho se iba a producir. Ante esas 
informaciones en las que claramente se anunciaba y preparaba la incursión 
paramilitar en el área del Catatumbo, con el fin de disputar con la guerrilla el 
dominio sobre la zona, las autoridades militares y de policía no tomaron ninguna 
medida eficaz tendiente a impedir que se produjera el enfrentamiento armado, con 
el consecuente riesgo que ese hecho representaba para sus habitantes. De 
acuerdo con la jurisprudencia de la Sala, para que pueda considerarse que el 
Estado es responsable por omisión, en los eventos en los cuales se le imputa el 
daño por falta de protección, se requiere previo requerimiento a la autoridad, pero 
en relación a ese requerimiento no se exige ninguna formalidad, porque todo 
dependerá de las circunstancias particulares del caso. 
 
(…) Se concluyó de las pruebas que obran en el expediente, que la incursión 
paramilitar en La Gabarra no sólo era previsible, por haber sido anunciada 
públicamente por el jefe de esa organización criminal, sino que, además, fue 
conocida por la autoridad policiva de la región, que abusando de sus funciones 
contribuyó a la producción del hecho”8 
 
Por su parte el H. Consejo de Estado respecto a la RELATIVIDAD DE LA 
ACTUACION DE DEL ESTADO, ha dicho:  
 
“De otro lado, también es cierto que la jurisprudencia de esta Sección ha 
considerado la relatividad de las obligaciones del Estado9, esto es que no le son 
imputables los daños a la vida o bienes de las personas cuando son causados por 
los particulares, en consideración a que las obligaciones del Estado están limitadas 
por las capacidades que en cada caso concreto se establezcan, dado que “nadie 
está obligado a lo imposible”.10 
 
En el mismo sentido el Máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en 
cuanto a la relatividad de las obligaciones del Estado, había  dicho:   
“Como lo ha precisado la Corporación en otros pronunciamientos, los atentados 
terroristas dirigidos indiscriminadamente contra la población resultan imprevisibles 
para las autoridades públicas, a menos que se produzcan amenazas previas que 
permitan adoptar oportunamente medidas de protección.  No existe, entonces, en 
estos casos, una omisión del Estado que pueda constituirse en causa del hecho, por 
no haber impedido la acción de la delincuencia. Tampoco se presenta un riesgo 
concreto y excepcional que afecte a un grupo específico de ciudadanos, creado 

                                                           
8
 Sentencia de fecha enero veintiséis (26) de dos mil seis (2006), CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA, Consejera ponente: RUTH STELLA CORREA PALACIO, Radicación número: 25000-
23-26-000-2001-00213-01(AG)  
9
 Precisión realizada por la Sala en providencia de 10 de agosto de 2000, exp. 11.585. 

10
 Sentencia de fecha dieciocho (18) de febrero de dos mil diez (2010), SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA, Consejero ponente: MAURICIO FAJARDO GOMEZ, Radicación número: 
20001-23-31-000-1998-03713-01(18436) 
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por la misma administración en cumplimiento de sus funciones.  No podría 
pensarse, por lo demás, como lo pretende la parte actora, que el Estado está 
obligado a responder por los perjuicios causados a los ciudadanos como 
consecuencia de la realización de cualquier delito.  Si bien aquél tiene una función 
preventiva y sancionadora en relación con los hechos punibles, no puede 
concluirse, a partir de ello, que sea responsable de su comisión en todos los casos, 
ya que sólo pueden considerarse imputables a él cuando han tenido por causa la 
acción o la omisión de uno de sus agentes, como podría ocurrir con el delito de 
terrorismo, en aquellos eventos en los que, como sucedió en varios de los casos 
citados en la primera parte de estas consideraciones, la acción de los antisociales 
fue facilitada por la omisión en el cumplimiento de un deber concreto de la 
administración, o tuvo por causa la realización de un riesgo creado lícitamente por 
ésta, que tenía carácter excepcional o especial, en relación con quienes resultaron 
afectados. 
(…) En efecto, con base en el análisis de los casos antes citados, se concluye que el 
Estado sólo fue condenado en aquéllos en que no se pudo establecer la existencia 
del hecho de un tercero, como causal de exoneración de responsabilidad, dado 
que el mismo no resultaba ajeno a la acción u omisión del Estado.  Y para ello, la 
Sala debió precisar, en cada caso, cual era el alcance de su deber de vigilancia y 
protección.  Es ésta la razón por la cual se acudió, en algunos eventos, al concepto 
de relatividad de la falla del servicio, que más precisamente alude a la relatividad de 
las obligaciones del Estado y, por lo tanto, permite determinar, en cada situación 
particular, si el daño causado resulta o no imputable a la acción u omisión de sus 
agentes.  En otros eventos, como se vio, la imputabilidad surge de la creación de 
un riesgo,  que es considerado excepcional, en la medida en que supone la puesta 
en peligro de un grupo particular de ciudadanos, como consecuencia del 
desarrollo de una actividad dirigida a proteger a la comunidad en general.  No se 
trata aquí, entonces, de la existencia de una acción u omisión reprochable de la 
administración, sino de la producción de un daño que, si bien es causado por un 
tercero, surge por la realización de un riesgo excepcional, creado conscientemente 
por ésta, en cumplimiento de sus funciones.  Y es la excepcionalidad del riesgo lo 
que hace evidente la ruptura del equilibrio frente a las cargas públicas y posibilita el 
surgimiento de la responsabilidad patrimonial del Estado.”11 
 
FALTA DE LEGITIMACION POR PASIVA DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
– EJERCITO NACIONAL 

 
Tal y como señala el demandante, los desplazamientos forzados se realizaron en 
muchas regiones debido a las incursiones de grupos ilegales, sin que se señale 
taxativamente los hechos en que se configura responsabilidad del Ministerio de 
Defensa Nacional y así defenderse la entidad de los señalamientos que se le hacen. 
 
De conformidad con el artículo 217 de la Carta Política “La Nación tendrá para su 
defensa unas fuerzas militares permanentes constituidas por Ejercito, la Armada y 
la Fuerza Aérea.  
 
Las Fuerzas Militares tendrán como finalidad primordial la defensa de la soberanía, 
la independencia, la integridad del territorio nacional y del orden constitucional” 
 
No es el Ejército Nacional el llamado a prestar protección a los particulares ya que 
la función primordial es la defensa de la soberanía del territorio nacional. Y en 
ningún caso la guarda personal de los colombianos, la cual está a cargo de los 
distintos organismos de la Policía Nacional, previo estudio de sus condiciones de 
seguridad. 

                                                           
11

 Sentencia de fecha diez de agosto de dos mil, CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

SECCION TERCERA, Consejero ponente: ALIER EDUARDO HERNANDEZ ENRIQUEZ, Radicación número: 11585 
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No es el Ministerio De Defensa Nacional el encargado de realizar la reparación 
integral de cada víctima o familia, de la población desplazada  es la Unidad de 
Reparación Integral para victimas 
 
FALTA DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS DE IMPUTACION 
 
En el proceso, no hay elementos de juicio suficientes que conduzcan 
inequívocamente a establecer la responsabilidad de la entidad demandada. 
 
Y LA INNOMINADA:  
 
Interpongo esta excepción frente a toda situación de hecho y/o derecho que 
resulte probada en el presente proceso y que beneficie los intereses de la entidad 
que represento. 
 
Solicito el reconocimiento oficioso, en la sentencia, de los hechos que resulten 
probados y que contribuyan una excepción de fondo.  
 
Las demás que considere el despacho. 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 
 
FRENTE A LOS HECHOS: NO ME CONSTAN Se trata de manifestaciones, 
apreciaciones y consideraciones, realizadas por el apoderado demandante  y por lo 
cual deberán probarse en el transcurso del proceso por la parte demandante. 
Además se incluyen un sin número de pretensiones frente a las cuales me opongo.  
CARGA DE LA PRUEBA 
 
Resulta importante traer a colación la CARGA DE LA PRUEBA, la cual está a cargo 
de los demandantes y por ser susceptible de ello, deberán probar todos y cada una 
de los hechos sobre los cuales construyen las pretensiones de la demanda, por los 
medios probatorios idóneos y pedidos en la oportunidad procesal respectiva, con 
las formalidades previstas en la ley. Al respecto ha manifestado el H. Consejo de 
Estado12: 
 
“La noción de carga ha sido definida como una especie menor del deber 
consistente en la necesidad de observar una cierta diligencia para la satisfacción de 
un interés individual escogido dentro de los varios que excitaban al sujeto”. La 
carga, entonces, a diferencia de la obligación, no impone al deudor la necesidad 
de cumplir -incluso pudiendo ser compelido a ello coercitivamente- con la 
prestación respecto de la cual se ha comprometido con el acreedor, sino que 
simplemente faculta -la aludida carga-, a aquél en quien recae, para realizar una 
conducta como consecuencia de cuyo despliegue puede obtener una ventaja o un 
resultado favorable, mientras que si no la lleva a cabo, asume la responsabilidad de 
aceptar las consecuencias desventajosas, desfavorables o nocivas que tal omisión le 
acarree. Trayendo este concepto al ámbito del proceso y de la actividad probatoria 
dentro del mismo, la noción de carga se traduce en que a pesar de la igualdad de 
oportunidades que, en materia de pruebas, gobierna las relaciones entre las partes 
procesales, dicho punto de partida no obsta para que corra por cuenta de cada 
una de ellas la responsabilidad de allegar o procurar la aportación, al expediente, 

                                                           
12

 Sentencia de fecha catorce (14) de marzo de dos mil trece (2013), CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA, SUBSECCION A, Consejero ponente: MAURICIO FAJARDO GOMEZ, Radicación 
número: 85001-23-31-000-2000-00344-02(23469), Actor: CLAUDIA PATRICIA BERNAL HERRERA Y OTROS, Demandado: 
MUNICIPIO DE YOPAL 
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de la prueba de ciertos hechos, bien sea porque los invoca en su favor, bien en 
atención a que de ellos se deduce lo que pide o a lo que se opone, ora teniendo en 
cuenta que el hecho opuesto está exento de prueba -verbigracia, por venir 
presumido por la ley o por gozar de notoriedad o por tratarse de una proposición 
(afirmación o negación) indefinida-.  
(…) 
El concepto de carga de la prueba se convierte en (i) una regla de conducta para el 
juez, en virtud de la cual se encontrará en condiciones de proferir fallo de fondo 
incluso cuando falte en el encuadernamiento la prueba del hecho que sirve de 
presupuesto a la norma jurídica que debe aplicar y, al mismo tiempo, (ii) en un 
principio de autorresponsabilidad para las partes, derivado de la actividad 
probatoria  que  desplieguen  en  el  proceso,  pues  si  bien  disponen de libertad 
para aportar, o no, la prueba de los hechos que las benefician y/o la contraprueba 
de aquellos que, habiendo siendo acreditados por el adversario en la litis, pueden 
perjudicarlas, las consecuencias desfavorables derivadas de su eventual inactividad 
probatoria corren por su cuenta y riesgo. Como fácilmente puede advertirse, el 
aspecto en últimas más trascendente de las reglas de la carga de la prueba se 
concreta en las consecuencias que se derivan de su no satisfacción, esto es, del no 
ejercicio de los derechos a la aportación o solicitud de práctica de pruebas o a la 
formulación de alegaciones dentro del proceso, si se tiene en cuenta que la 
finalidad de éste, para las partes, es la estimación o desestimación de la(s) 
pretensión(es) formulada(s) y que, por ello, dentro de él se lleve a cabo una 
instrucción encaminada a proporcionar al juzgador los elementos necesarios para 
que pueda efectuar la comparación entre los fundamentos de tal(es) pretensión(es) 
y el ordenamiento jurídico. Y el de las consecuencias del incumplimiento de la 
carga de probar o de alegar es el aspecto más relevante, habida cuenta de que la 
parte que desee obtener un resultado favorable a sus pretensiones necesitará 
probar y alegar todo aquello que sea útil y pertinente para la defensa de su 
posición. 
(…) 
«No existe un deber de probar, pero el no probar significa en la mayoría de los 
casos la derrota»; las reglas de la carga de la prueba sirven para establecer cuál de 
las partes tendrá que soportar el resultado desfavorable derivado de una actividad 
probatoria o de la falta de alegación o de una alegación incompleta, pues aunque 
el juez no disponga de todos los hechos cuyo conocimiento hubiera resultado 
necesario para fallar en uno u otro sentido, la prohibición de «non liquet» le obliga 
a resolver, en todo caso. Es entonces cuando las reglas de la carga de la prueba le 
indicarán en cabeza de cuál de las partes recaía la obligación de haber acreditado 
un determinado hecho y, por consiguiente, a quién corresponderá adscribir, en la 
sentencia, las consecuencias desfavorables derivadas de su no demostración, pues 
dichas reglas, precisamente, permiten al fallador cumplir con su función de resolver 
el litigio cuando falta la prueba, sin tener que abstenerse de dirimir, de fondo, la 
cuestión, para no contrariar, con un pronunciamiento inhibitorio, los principios de 
economía procesal y de eficacia de la función jurisdiccional.” (Negritas y subrayas 
fuera del texto) 
 
Por lo tanto, debe ser probado por parte del demandante las circunstancias en los 
cuales fundamenta la responsabilidad de mis representadas. 
 
 

ARGUMENTOS JURIDICOS DE LA DEFENSA 
 
DE LA FALLA DEL SERVICIO COMO PRESUPUESTO DE RESPONSABILIDAD EN 
DESPLAZAMIENTO FORZADO. 
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En recientes sentencias el H. Consejo de Estado ha venido señalando los 
presupuestos de responsabilidad para que se configure falla del servicio en 
desplazamiento forzado. 
 
En efecto el Consejo de Estado ha señalado13: 
 
Para encuadrar al supuesto mencionado, es necesario que se haya demostrado en 
el caso concreto la existencia de los hechos, de los “riesgos inminentes y 
cognoscibles” y de la omisión del Estado de adoptar todas las medidas razonables 
para haber precavido y prevenido la ocurrencia de las amenazas y/o vulneraciones 
de los derechos fundamentales, o de los derechos humanos de los demandantes, 
para así concretarse la situación fáctica de desplazamiento forzado que estos 
invocaron. 
 
(…) 
 
Si bien la Inspección Municipal de La Cooperativa se encontraba en una zona que 
había sido objeto de acciones de grupos armados ilegales, lo que constituye un 
hecho notorio, específicamente el municipio de Mapiripán (Meta), con las pruebas 
allegadas al proceso no se logra determinar que se haya producido una incursión 
de estos grupos en la mencionada Inspección, o que se haya denunciado por los 
demandantes o la comunidad amenazas contra su vida, integridad y bienes, ya que 
no consta que los demandantes hayan acudido ante alguna autoridad local, 
departamental, la Defensoría o, del orden nacional informando y solicitando de las 
autoridades civiles, militares y policivas que operaban en esa jurisdicción la 
protección efectiva para su vida y bienes. 
 
Al no demostrarse la ocurrencia concreta de los hechos señalados en la demanda 
el 28 de diciembre de 1999, no puede la Sala inferir de manera indirecta que los 
demandantes se encontraban en una situación de desplazamiento forzado, porque 
si bien se trataba de una zona en la que se reconoció por el Estado la existencia de 
conflicto armado, y era un hecho notorio la masacre ocurrida en el mes de julio de 
1998, en el municipio de Mapiripán, no puede esto ser suficiente para encontrar 
que el Estado, en el caso concreto, desatendió los deberes jurídicos de prevención 
y protección de la vida, integridad física y libertad personal de los demandantes, de 
lo contrario se abriría la posibilidad de establecer la responsabilidad del Estado con 
base valoraciones hipotéticas que no se corroboran probatoriamente, sin perjuicio 
de entender que zonas como la Inspección Municipal de La Cooperativa estaban 
en el epicentro y en la confluencia de diferentes actores armados ilegales (en las 
declaraciones recogidas en los Consejos de Seguridad realizados se pone de 
presente esto) y en la concurrencia de múltiples factores de violencia. Luego, no 
está plenamente acreditado el daño antijurídico relacionado indudablemente con 
la situación de desplazamiento forzado, sino que se pretendió afirmar en abstracto 
su ocurrencia. 
 
Por lo tanto, no puede la Sala considerar la existencia de una posición de garante 
institucional en abstracto, cuando el daño antijurídico no está sustentado en el 
caudal probatorio que obre en cada caso en concreto. De lo contrario, la decisión 
judicial tendría más una vocación de corrección de la política institucional, y no de 
decisión judicial ceñida estrictamente al daño y a la imputación jurídica probada 
dentro del proceso. El Estado tiene una obligación positiva frente a la protección 
de los derechos humanos de las víctimas del conflicto armado, lo que no implica 
que deba imputarse la responsabilidad de este sin el sustento probatorio suficiente. 
 
En ese sentido, el precedente jurisprudencial constitucional establece, 
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 Sentencia del 21 de febrero del 2011. Expediente 31093. C.P. Orlando Santofimio.  
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“Se dice que hay derecho a protección cuando un titular de derechos 
fundamentales le exige al Estado que lo defienda frente a intervenciones injustas 
de terceros o del mismo Estado. El caso clásico es la protección a la vida. Pero en 
circunstancias particularmente complicadas, como es el caso de la violencia en 
Colombia, la posición no puede ser de todo o nada, sino que el propio Estado 
puede efectuar una COMPETENCIA DE PRONÓSTICO para ponderar cuándo y 
hasta donde puede dar el Estado una protección real y no teórica. Por supuesto 
que el Estado está obligado a hacer todo lo posible para proteger la vida de los 
asociados, máxime cuando el Estado debe “adoptar  medidas en favor de grupos 
discriminados  o marginados”14. 
 
Por lo tanto, para configurarse una falla del servicio por parte de la demandada, se 
debe probar por los actores: 
 

1. La existencia las amenazas que se señalan por los demandantes.  
2. La solicitud de protección a las autoridades frente al peligro que tenían de 

sus vidas o informe de la situación que estaban atravesando. 
3. La acción u omisión ilegitima del Estado de sus deberes. 
4. Los motivos por los cuales no han regresado a su ciudad de origen y la 

razón por la cual los motivos de su presunto desplazamiento aún continúan. 
 

Por otra parte, en punto al deber general de seguridad que debe prestar el Ejército 
Nacional a los ciudadanos, se reitera que es de medio y no de resultado, por tanto 
la Entidad no está compelida a evitar en términos absolutos todas las 
manifestaciones de la delincuencia en la sociedad, excepto cuando el deber se 
concretice a través de medidas de protección concedidas a la población vulnerable 
o afectada y siempre que se demuestre que no fueron atendidas por la Institución.  
 
En el sub lite no reposa medio de convicción que demuestre que los demandantes 
hubieran solicitado al Ejército Nacional protección para él y sus parientes, como 
para predicar que la obligación general de brindar seguridad a todos los habitantes 
de nuestra patria, se objetivizó en ellos; pertinente es recalcar que la misión del 
Ejecito Nacional se concreta en defender la soberanía, la independencia y la 
integridad territorial, para contribuir a generar un ambiente de paz, seguridad y 
desarrollo que garantice el orden constitucional de la nación, no en la de proveer 
protección concreta a los ciudadanos colombianos, pues dicha competencia radica 
exclusivamente en otras dependencias del Estado.  
 
Vistas así las cosas, no existe nexo de causalidad entre alguna omisión de 
protección o seguridad por parte del Ejército Nacional y el resultado dañoso; en 
estas condiciones, es imposible formular imputación 
 
Es de tener en cuenta que el demandante señala en su demanda que su 
desplazamiento obedeció a amenazas de paramilitares, razón por la cual se 
configura la causal de exculpación de HECHO DE UN TERCERO.  
 
INIMPUTABILIDAD DE RESPONSABILIDAD A LA ENTIDAD DEMANDADA 
 
Sin duda, sostuvo el Consejo de Estado en sentencia del 9 de mayo de 2011, cuyo 
consejero Ponente fue el Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa dentro del 
Expediente No. 54001-23-31-000-1994-08654-01(19976) que “en la actualidad 
todo régimen de responsabilidad patrimonial del Estado exige la afirmación del 
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 Corte Constitucional, sentencia T – 327 de 1997. 
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principio de imputabilidad15, según el cual, la indemnización del daño antijurídico 
cabe achacarla al Estado cuando haya el sustento fáctico y la atribución jurídica”16. 
Pues se reitera, el derecho no puede apartarse de las “estructuras reales si quiere 
tener alguna eficacia sobre las mismas”17. 
 
Y continúa indicando: 
 
En cuanto a esto, cabe precisar que la tendencia de la responsabilidad del Estado 
en la actualidad está marcada por la imputación objetiva, título autónomo que 
“parte de los límites de lo previsible por una persona prudente a la hora de adoptar 
las decisiones”18. Siendo esto así, la imputación objetiva implica la “atribución”, lo 
que denota en lenguaje filosófico-jurídico una prescripción, más que una 
descripción. Luego, la contribución que nos que nos ofrece la imputación objetiva, 
cuando hay lugar a su aplicación, es la de rechazar la simple averiguación 
descriptiva, instrumental y empírica de “cuando un resultado lesivo es 
verdaderamente obra del autor de una determinada conducta”19.  
Esto, sin duda, es un aporte que se representa en lo considerado por Larenz según 
el cual había necesidad de “excluir del concepto de acción sus efectos imprevisibles, 
por entender que éstos no pueden considerarse obra del autor de la acción, sino 
obra del azar”20. Con lo anterior, se logra superar, definitivamente, en el juicio de 
responsabilidad, la aplicación tanto de la teoría de la equivalencia de condiciones, 
como de la causalidad adecuada, ofreciéndose como un correctivo de la 
causalidad, donde será determinante la magnitud del riesgo y su carácter 
permisible o no21. 
 
Dicha tendencia es la que marcó el precedente jurisprudencial constitucional, pero 
ampliando la consideración de la imputación (desde la perspectiva de la 
imputación objetiva) a la posición de garante donde la exigencia del principio de 
proporcionalidad es necesario para considerar si cabía la adopción de medidas 
razonables para prevenir la producción del daño antijurídico, y así se motivara el 
juicio de imputación. 
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 En los términos de Kant, dicha imputación se entiende: “Imputación (imputatio) en sentido moral es el 
juicio por medio del cual alguien es considerado como autor (causa libera) de una acción, que entonces se 
llama acto (factum) y está sometida a leyes; si el juicio lleva consigo a la vez las consecuencias jurídicas del 
acto, es una imputación judicial (imputatioiudiciaria), en caso contrario, sólo una imputación dictaminadora 
(imputatiodiiudicatoria)”. KANT, I. La metafísica de las costumbres. Madrid, Alianza, 1989, p.35. 
16

 El “otro principio de responsabilidad patrimonial del Estado es el de imputabilidad. De conformidad con 
éste, la indemnización del daño antijurídico le corresponde al estado cuando exista título jurídico de 
atribución, es decir, cuando de la voluntad del constituyente o del legislador pueda deducirse que la acción u 
omisión de una autoridad pública compromete al Estado con sus resultados”. Corte Constitucional, sentencia 
C-254 de 25 de marzo de 2003. 
17

 “Tenía razón Welzel al considerar que el Derecho debe respetar estructuras antropológicas como la 
capacidad de anticipación mental de objetivos cuando se dirige al hombre mediante normas. Desde luego, si 
el ser humano no tuviera capacidad de adoptar o dejar de adoptar decisiones teniendo en cuenta motivos 
normativos, sería inútil tratar de influir en el comportamiento humano mediante normas prohibitivas o 
preceptivas”. MIR PUIG, Santiago. “Significado y alcance de la imputación objetiva en el derecho penal”, en 
Revista Electrónica de Ciencia Penal y Criminología, 05-05-2003 [http://criminet.urg.es/recpc], pp.6 y 7. 
18

 “El Derecho se dirige a hombre y no a adivinos. Declarar típica toda acción que produzca un resultado 
dañoso, aun cuando éste fuese imprevisible, significaría que la ley no tiene en cuenta para nada la 
naturaleza de sus destinatarios; pues una característica del hombre es precisamente la de que no puede 
prever más que muy limitadamente las consecuencias condicionados por sus actos. Vincular un juicio de 
valor negativo (el de antijuridicidad) a la producción de un resultado que el hombre prudente no puede 
prever sería desconocer la naturaleza de las cosas (más concretamente): la naturaleza del hombre”. 
GIMBERNAT ORDEIG, E. Delitos cualificados por el resultado y relación de causalidad. Madrid, 1990, pp.77 ss. 
19

 MIR PUIG, Santiago. Santiago. “Significado y alcance de la imputación objetiva en el derecho penal”, ob., 
cit., p.7. 
20

 LARENZ, K. “Hegelszurechnungslehre”, en MIR PUIG, Santiago. “Significado y alcance de la imputación 
objetiva en el derecho penal”, ob., cit., p.7. 
21

 JAKOBS, G. La imputación objetiva en el derecho penal. Bogotá, Universidad Externado, 1994. 
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En los anteriores términos, la responsabilidad extracontractual del Estado se puede 
configurar una vez se demuestre el daño antijurídico y la imputación (desde el 
ámbito fáctico y jurídico), hecho este que como se ha sostenido a lo largo de este 
escrito no se prueba.  
 
LAS OBLIGACIONES DEL ESTADO FRENTE A LAS PERSONAS RESIDENTES EN 
COLOMBIA 
 
Frente a las obligaciones que tiene el Estado en torno a las personas naturales 
residentes en Colombia, es necesario hacer el siguiente repaso constitucional: 
El artículo 2º inciso 2º de la Carta Magna, hace recaer en la autoridad de la 
República, la obligación de proteger entre otros derechos fundamentales, el de la 
vida: 
 
“Artículo 2º LOS FINES DEL ESTADO (…) 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares”  
 
En lo que hace a la responsabilidad jurídica de las autoridades el artículo 6º 
constitucional preceptúa: 
 
“Artículo 6º LIBERTAD INDIVIDUAL Y PRINCIPIO DE LEGALIDAD. Los particulares 
sólo son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las leyes. 
Los servidores Públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación 
en el ejercicio de sus funciones” 
 
Por su parte el artículo 90 en su inciso 1º nos habla de la responsabilidad 
extracontractual del Estado cuando dice: 
 
“El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean 
imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas. 
 
 “En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno de 
tales daños, que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente  
Culposa de un agente suyo, aquél deberá repetir contra éste”. 
 
Pues bien, luego de este recuento normativo, cabe preguntar: ¿Hasta dónde llega 
la obligación del Estado Colombiano de proteger la vida de los residentes en este 
país? 
 
Es claro, que conforme a las normas constitucionales, existe el deber de las 
autoridades de proteger la vida e integridad de todas las personas residentes en 
Colombia, dentro de un marco de igualdad sin ningún tipo de discriminación, pero 
esta obligación igualmente se sujeta a algunos parámetros, el cual es el 
conocimiento de los hechos para que puedan actuar, ya que para el Estado – 
Fuerza Pública le es imposible cuidar a cada uno de los habitantes del país. 
 
El H. Consejo de Estado22 ha compartido esta tesis al señalar: 
 
RELATIVIDAD DE LA FALLA DEL SERVICIO - Concepto. Alcances / FALLA 
RELATIVA DEL SERVICIO - Concepto. Alcances / RELATIVIDAD DE LA 
OBLIGACION - Capacidad estatal limitada 
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 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 27 de abril del 2011 , Expediente (20374) 
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No obstante, cabe señalar que la Sala ha considerado que a pesar de que es deber 
del Estado brindar protección a todas las personas residentes en el país, no le son 
imputables todos los daños a la vida o a los bienes de las personas causados por 
terceros, porque las obligaciones del Estado son relativas, en tanto limitadas por las 
capacidades que en cada caso concreto se establezcan, dado que “nadie está 
obligado a lo imposible”. Aunque, se destaca que esta misma Corporación en 
providencias posteriores ha aclarado que la relatividad de las obligaciones del 
Estado no excusa su incumplimiento, sino que debe indagarse en cada caso si en 
efecto fue imposible cumplir aquéllas que en relación con el caso concreto le 
correspondían. 
 
CARGA DE LA PRUEBA (ART. 167 CGP). 
 
El inciso primero del artículo 167 del C.G.P señala que “Incumbe a las partes probar 
el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 
persiguen.” (…).  
 
Dicha preceptiva consagra la regla subjetiva de la carga de la prueba, acogida y 
aplicada en nuestra legislación, según la cual las partes están llamadas a aportar las 
pruebas que sustenten sus pretensiones, so pena de que las mismas sean 
desestimadas. Así lo enseña el profesor Hernando Devis Echandía23: 
 
“Pero, simultánea e indirectamente, dicha regla determina qué hechos debe probar 
cada parte para no resultar perjudicada cuando el juez la aplique (a falta también 
de prueba aportada oficiosamente o por la parte contraria, dada la comunidad de 
la prueba, que estudiamos en el núm. 31, punto 4), puesto que, conforme a ella, la 
decisión debe ser adversa a quien debería suministrarla, y, por tanto, le interesa 
aducirla para evitar consecuencias desfavorables.” (…) Subrayas fuera de texto. 
 
Esta carga procesal, implica la responsabilidad de las partes por su conducta 
durante el proceso, tendiente a allegar la prueba de los hechos que la benefician y 
a controvertir la de aquellos que han sido acreditados por el contrario y que 
pueden perjudicarla; en este orden de ideas, puede decirse que a las parte le es 
dable colocarse en una total o parcial inactividad probatoria por su propia cuenta y 
riesgo. 
 
Este principio contiene una regla de conducta para el juzgador, en virtud de la 
cual, cuando falta la prueba del hecho que sirve de presupuesto a la norma jurídica 
que una parte invoca a su favor, debe fallar de fondo y en contra de esa parte24. 
Así pues, el fallador puede cumplir con su función de resolver el litigio cuando ante 
la ausencia de elementos probatorios, sin tener que abstenerse, para dar 
cumplimiento a los principios de economía procesal y eficacia de la función. 
 
En suma, quienes hagan parte de la litis, deben participar activamente en el 
recaudo del material probatorio, para impedir al fallador que ante la escasez de 
medios de convicción, dirima el conflicto aún en contra de lo pretendido por ellas. 
 
Ahora bien, ante la escases probatoria que rodea el caso sub judice, en cuanto a 
los móviles del suceso y los perjuicios incoados, será carga de la parte actora 
acreditar los supuestos de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico 
que pretenden, impuesta por el artículo 167 del CGP, misma que se traduce en este 
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DEVIS ECHANDÍA, Hernando. Teoría General de la Prueba Judicial, Tomo I. Bogotá: Editorial Temis, Quinta 
Edición, 2006. p.405, 406. 
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 DEVIS ECHANDÍA, Hernando; Compendio de Derecho Procesal. Pruebas Judiciales, Décima Edición; 
Biblioteca Jurídica Diké, Medellín, 1994, T.II, p. 27. 
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evento, en la demostración de una obligación de seguridad concreta por parte del 
Ejército Nacional frente a los demandantes y que pese a ello la Institución no tomó 
las medidas de protección del caso; no de otra forma podría derivarse 
responsabilidad de mi prohijada por falla en el servicio. 
 
De conformidad con los argumentos jurídicos expuestos anteriormente  
comedidamente solicito al señor Magistrado se nieguen las pretensiones de la 
demanda en consideración a que contrario a lo afirmado por la parte demandante 
y como consecuencia de una valoración en conjunto de la totalidad del material 
probatorio allegado, debe concluirse que no se probó que el daño fuera imputable 
al Estado. 
 
 

OPOSICION A PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
IMPROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE PRUEBAS POR INCUMPLIMIENTO DE LOS 
DEBERES DEL ABOGADO  
 
Sobre la larga solicitud de pruebas realizada por la parte demandante en el titulo B. 
DOCUMENTALES SOLICITADAS se trata de 8 páginas de solicitudes probatorias 
que se trasladan al despacho para que mediante oficio las realice me permito 
recordar lo dispuesto en la Ley 1564 de 2012: 
 
“Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y 
sus apoderados: 
 
(…) 
 
10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 
directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 
conseguir. 
 
(…) 
 
Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las 
pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los 
términos y oportunidades señalados para ello en este código. 
 
En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las 
partes, el juez deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los 
documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá de 
ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de 
petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la 
petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente.” 
 
Por lo anterior solicito al señor Juez se rechacen todas estas solicitudes probatorias. 
 
RECHAZO DE PRUEBA TESTIMONIAL 
 
De igual forma se observa que en la demanda se solicitan declaraciones 
testimoniales con la promesa de aportar un listado posteriormente, esta prueba 
debe ser rechazada por no cumplir con los dispuesto en el CGP al respecto: 
 
Artículo 212. Petición de la prueba y limitación de testimonios. Cuando se pidan 
testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde 
pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de 
la prueba. 
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PRUEBAS APORTADAS 
 

En cumplimiento de la normatividad aplicable este apodera envió requerimiento al 
ente militar para que allegue las pruebas relacionadas con el caso que nos ocupa, 
sin embargo a la fecha no han sido recibidas, una vez se obtenga la respuesta será 
enviada al despacho. (Se adjunta requerimiento probatorio) 
 
 

DOMICILIO  Y  NOTIFICACIONES 
 

La parte demandada, Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejercito Nacional 
y su representante legal, tienen su domicilio en Bogotá, en la avenida el Dorado 
Carrera 52 CAN EDIFICIO DEL MINISTERO DE DEFENSA.  
 
El suscrito apoderado tiene su domicilio en esta ciudad, Oficina del Grupo 
Contencioso Constitucional del Ministerio de Defensa Nacional ubicada en el  
Cantón Militar de Pichincha  – Tercera Brigada del Ejército Nacional, en la calle 5a 
con carrera 80 de la ciudad de Cali y en el correo electrónico 
notificaciones.cali@mindefensa.gov.co, coordinadormebe@gmail.com donde 
recibiré notificaciones. 
 
 

ANEXOS 
 

a) Lo relacionado en el acápite de pruebas. 
b) Poder otorgado para el asunto y sus anexos. 

 
 

Cordialmente, 
 

 
MARCO ESTEBAN BENAVIDES ESTRADA 

C.C. 12.751.582 de Pasto 
T.P. 149110 del C. S. de la J. 

mailto:notificaciones.cali@mindefensa.gov.co
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Santiago de Cali, Junio de 2021 

 

 

 

No                              021/2021  

 

ASUNTO         :        Solicitud informes y documentos URGENTE 

 

AL:              Señor: 

COMANDANTE BATALLON DE ARTILLERIA No. 3 -  

 BATALLA PALACE 

BUGA - VALLE   

   

Cordial saludo, en virtud de la demanda de reparación directa por 

desplazamiento forzado que promovieron JOSE ANTONIO HERNANDEZ y 

OTROS, contra NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL– EJERCITO 

NACIONAL – POLICIA NACIONAL; respetuosamente me permito solicitar se 

sirva remitir a ésta dependencia  con carácter urgente al recibo de la 

presente petición los informes y documentos correspondientes, 

relacionados con los siguientes hechos:  

 

1. El grupo familiar A conformado por JOSE ANTONIO HERNANDEZ ISAZA se 

desplazó el 01 de marzo de 2013 del Municipio de Tuluá, Valle del Cauca.  

 

2. El grupo familiar B compuesto por OTONIEL ARANGO PELAEZ, MARIA 

IRMA OSORIO DE ARANGO, LINA MARIA ARANGO OSORIO, GIOVANNY 

ALEJANDRO ARANGO OSORIO, CLAUDIA PATRICIA ARANGO OSORIO y 

LUISA FERNANDA MULATO ARANGO se desplazó el 22 de enero de 2006 del 

Municipio de Tuluá, Valle del Cauca.  

 

3. A causa de las constantes amenazas de muerte sobre los miembros de 

los grupos familiares relacionados, los combates y el hostigamiento general 

de los actores armados contra la población civil del Departamento del 

Valle del Cauca, en el marco del conflicto armado, se presentó el 

desplazamiento masivo de grupos familiares por parte de los grupos 

armados que con el objetivo de ampliar su influencia en la región al 

tiempo de minar la influencia de los otros actores, coaccionaron a estos 

grupos familiares de tal manera y con tal intensidad que los mismos no 
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tuvieron otra opción más que abandonar sus lugares de origen y sus 

posesiones para intentar así salvaguardar su vida y la vida de sus familias. 

 

4. A causa de estos graves hechos, todos los actores cuentan con el 

certificado expedido por el Gobierno Nacional que los acredita como 

desplazados, víctimas del conflicto armado, además de figurar en las 

bases de datos de los entes gubernamentales encargados de la atención 

de la población desplazada. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior solicito se aporten a esta oficina para el 

ejercicio de la actividad  encargada por el Ministerio de Defensa: 

 

1. Copia de todos y cada uno de los documentos relacionados con 

este caso  concreto y que reposen en el archivo de la unidad 

militar competente. 

 

2. Se sirva informar la jurisdicción de Ejercito Nacional en el 

Departamento de Valle del Cauca, indicando los 

correspondientes Municipios que lo conforman.  

 

3. Se informe de las labores de mantenimiento del orden publico 

realizadas por la BRIGADA, en el Departamento de Valle del 

Cauca, las bajas, las capturas de subversivos y las operaciones 

realizadas, y puntualice cuales son las zonas que tenía bajo su 

jurisdicción para el año 2006 a la fecha (Es importante que se 

resalten los resultados obtenidos, junto con la bajas y demás 

maniobras exitosas en dicho informe).  

 

4. En caso de que la información no repose en su archivo, por 

economía en el trámite de estas pruebas teniendo en cuenta el 

principio de colaboración entre entidades, le pido el favor este 

oficio sea redirigido a la guarnición militar correspondiente.  

 

5. En lo posible certificar cual es la situación actual de orden público 

en las zona adyacentes al municipio de Tulua, y cuales, son las 

unidades y el número de hombres encargados de la protección 

de la población civil para ese sector.   

 

6. Certificación en la que se informe si los demandantes: 
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 GRUPO FAMILIAR A  JOSE ANTONIO 

HERNANDEZ ISAZA  

GRUPO FAMILIAR B  OTONIEL ARANGO 

PELAEZ  

MARIA IRMA 

OSORIO DE 

ARANGO  

LINA MARIA 

ARANGO OSORIO  

GIOVANNY 

ALEJANDRO 

ARANGO OSORIO  

CLAUDIA PATRICIA 

ARANGO OSORIO  

LUISA FERNANDA 

MULATO ARANGO  

 

solicitaron algún tipo de protección o denunciaron amenazas en 

contra de su vida. 

 

Los demás documentos e informes que el Señor Comandante este a bien 

aportar a ésta dependencia para el cumplimiento de los fines de la labor 

judicial a mi atribuidos. De la oportuna y eficaz gestión que ese comando 

se sirva prestar en apoyo a la misión asignada a esta oficina, dependen los 

resultados y alcances de la defensa de los intereses institucionales. 

 

El suscrito apoderado tiene su domicilio en esta ciudad, Oficina del Grupo 

Contencioso Constitucional del Ministerio de Defensa Nacional ubicada en 

el  Cantón Militar de Pichincha  – Tercera Brigada del Ejército Nacional, en 

la calle 5a con carrera 80 de la ciudad de Cali y en el correo electrónico 

marco.benavides@mindefensa.gov.co, donde recibiré notificaciones. 

 

Cordialmente, 

 

 
MARCO ESTEBAN BENAVIDES ESTRADA 

C.C. 12.751.582 expedida en Pasto 

T.P No.  149.110 del CSJ 
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